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DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

SECRETARIA 

Señor 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, RoD 
Noviembre 28, 1930 

Aprobada en sus dos lecturas Constitu­

cionales en fecha 26 de los corrientes, pláce~e remitir 

á ud. el proyecto de Ley que estableoe determinadas re­

gias para la FABRICACION, PREPARACION O ELABORACION DE 

PRODUCTOS O EFECTOS EN L& REPUBLICA DOMINIC'ANAo 

Saluda á ud. muy 

~, 
,J¡j SENADO 

RFPUI\I K"A [)OMl:,JICAN,\ 

~~~.~igue gel Roca, 
Presidente cámara de Dip. 
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REPUBLICA Santo D omingo, R D., 
PRESIDENCIA. 20 de Diciembre de 1950. 

Señ.or 
Presidente del Ron. Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente:-

Pl.áoeme oomuni oar a Ud. que la 

cámara de Diputados d16 su aprobao1Ón al. Proyec­

to de Ley que hace obligatorio poner la etiqueta 

6 marca a toda producto preparado 6 elaborado en 

la República, el oual rué enviado al Poder Ejecu­

tivo para los fines oonstitu.oional.es. 

ALV-

Con toda oonsiderao16n, 

Dios, Patria y Libertad, 

g11el. el.~ 
Presidente de la cámara de Dipu­

tados;,. 

~ 

:U SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

- -----



Santiago. Se_ptiembre 8 de 1932. 

señor 
l?reside~~te de la ':lepú.blioa 

s:Lon Presid'f)_:eial 
1Ai.· JOSE :! Ll S MATAS. 

Honorable Señor ~?residente: 

Para los fi ea oonsituoional.ea 
pláceme re~irle e1 ~royeoto de le7 que 
«ero a la~•• 280 de feoha 28 4e linero 4e- · 
1932, relativa a 1as IlIDUSTRIAS Jl&.QIOl~JCS • . 

Oon sentimientos de la IIÚ ll:111-
tillo"'ttida considerao14n. salab a ua.. 1911' a-teta,.. 
ente. 

//[~~ íe .Ferld.n a1.. · 
IT-esidente d ~enaü.-



Santiago• Sepriembre 8 4• 1-93&.-

Seilor 
'Presidente de la Honorable Cámara de »ipta4u 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a Ud. reoibo de• d1e1- lft• 
de fecha 31 de a,goato de 1932• ailJ,am,• -1. ..._ 
:envid el proyecto de le7 que <\eroga la Jo. 880 
de .feoha 28 de Enero d.e 1932,. relativa· a 1d 
industrias naoiona.lea. 

~ atentasen~•• 

llal'l• .l"l!d!lllll.lí 
J?reaident• 414,-NM.I-._ 



, 

I -,,, 
ff ~ ."[ 

A ¡RA QE f)I . UTAoos 
\ _/ · ... !ElEL¡\\. 

UBLIC,te_OM}Nl,CANA 
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PRESJDENCr 

Al Señor 
Pre si den.te del Hon~Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

. 
San.tiago,Agosto 31 de 1932. 

Para los fines oonstitucionales,tengo el 
gusto de remi tirle,aprobado por la cámara de Diputados,el 
proyecto de Ley que deroga la Num.280,del 28 de Enero de 
1g32,relativa a las INDUSTRIAS NACIONALES. 

MAM. 

Muy atentamente le saluda,en 
Dios,Patria y Libertad. 

ra de Diputados. 
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REPl/11 u A noMINI< .. NA 

ELCO GRESO N AOION AL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

H.A. DADO LA SIGUI Elf'rE LEY: 

ART. l.- Es obligatorio para toda persona, sociedad 6 corpora­

oi6n que se dedique a la fabricao16n, preparac16n 6 elaboración 

de productos ó efectos en la República Dominicana, hacer coastar 

en las etiquetas 6 marcas de fábrica, el nombre de la ciudad en 

que los p~oductos 6 efectos han sido fabricados, producidos ó pre 

parados, y .las .letras n R Do" 6 "República Dominicana." 
-

ART. 2.- Los comerciantes, negociantes ú otras personas que se 

ocupen en .la venta, cambio, ó que trafiquen con la venta 6 cambio 

de tales productos ó efectos deberán,en el plazo de dos meses, á 
contar de la promulgación de esta Ley, hacer constar en los pro­

ductos·ó efectos á que se.refiere el articulo lo que tengan en 

sus establecimientos 6 almacenes, el nombre de ¡a ciudad en donde 

fueron fabricados, as! e-amo las letras "R. n. n61•RepÚblica Domini-

cana"• 

ART. 3o.-Toda persona, sociedad Ó corporación que contravienie­

re á las disposiciones de esta Ley, ser~ aometida al Tribunal co-· 
rreccional correspondiente y castigada, por la primera vez, oon 

multa de Veinticinco ( $ 25.oo) á Quinientos ( $ 5OO.oo) pesos oro¡ 

y por cada reincidencia, con multa de ~uinientos ($50O.oo) á Dos 

Mil ( $ 2.000.00) pesos oro.-

ART. 4.- El Director General, los Colectores é Inspectores de 

Rentas Internas, quedan encargados de velar por el cumplimiento de 

esta Ley y someterá los infractores, y p~eden e4eroer sus atribu­

ciones con las facultades y prerrogativas que les confieren los ar­

ticulas 57,58,59,60,61,62,63,64,65,66,67,68 y 69 de la Ley de Rentas 

Internas. 



CA:MfRA DE DIPUTADOS 
TOPICO: a PAG. No. 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados, en 

Sa.~to Domingo, Capital de la RepÚblioa Dominicana, a los vein• 

te y seis -dias del mes de Noviembre de mil. novecientos treinta, 

afio 8?o. de la Independenaia y 680. de la Restaurao16n. 

lmo. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NAvIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

li◊NSIDERA.NDO: que es necesario y conveniente a los 
intereses comerciales del país que el público pueda apre­
ciar la calidad de los productos de la Industria Nacional 
y se acostUlllore a usarlos conociendo su verdadera proceden­
cia, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. lo- Se dispone la obligación, para toda persona, socie­
dad ó corporaci6n que se dedique a la fabricacibn 
ó elaboraci6n de productos ó efectos en la Repúbli­
ca Dominicana, de inscribir sobre éstos mi amos pro­
ductos, en lugar visible, el siguiente rótulo: "FA­
BRICADO EN LA REPU.t:íLI CA D OMI1H CANA 11 

• 

Se exceptúan de esta obligación aquellos pro­
ductos de origen criollo y de elaboración manual, ge­
neralmente reconocidos, que por su naturaleza senci­
lla y rústica no representen una industria formalmen,­
te organizada ni por su forma ni por su valor. 

Art. 2.- Los comerciantes, negociantes y otras personas que 
se ocupen en la venta, cambio ó que trafiquen con la 
venta ó cambio de tales productos, deberán en el pla­
zo de ciento veinte (129) dias, á contar de la promul­
gación de esta ley, hacer inscribir sobre los produc­
tos ó efectos a que se refiere el articulo lo., el 
rótulo, en lugar visible, aai: "FABRICADO EN LA REPU­
BLICA DOMINICANA". 

Art. 3.- Toda persona, so~iedad o corporación que contravinie­
re a las disposiciones de esta ley, será sometida al 
Tribunal Correccional correspondiente y castigada, por 
la primera vez con multa de VEINTiuINliO ($25.oo) á 
QUINIENTOS ($500.oo) pesos oro americano; y por cada 
reincidencia, con multa de QUINIENTOS ($500.oo) á DOS 
MIL (i2.000.oo) pesos oro americano. 

Art. 4.- El Director General, los Colectores é Inspectores de 
Rentas Internas, quedan encargados de velar por el 
cumplimiento de esta ley y someter a los infractores, 
y pueden ejercer sus atribuciones con las facultades 
y prerrogativas que les confieren los articuJ.os 57 á 
69 de la vigente ley de Rentas Internas. 

Art. 5.- La presente ley deroga la ley No. 49 del 23 de Diciem­
bre de 1930. 

DADA, etc. etc. 

rrj.-
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' SENADO 
REPURLICA DOM NICAN 

C<JNGRESO NACIONAL 
\ r¡ o. IUO: PAG. NO. 
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